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CESION DE ACCIONES Y DERECHOS 

  
DOLORES BEATRIZ HERNANDEZ HERNANDEZ 

  
A FAVOR DE 

  
EDISON GENARO HERNANDEZ HERNANDEZ 

  

  
CUANTIA: S/. 80.000,00 

  
FL.E.R.V. 

  
Di 2da. Ep. 

  

  

  

a  Fepublica del Pa
 EN la Ciudad de Quito, Capital de 

  
Ecuador: no Jia miércoles siete de Agosto de mil 

  
novecientos noventa y seis, ante mí e Notario Décimo 

  

  

  

Sexto Suplente cel Cantón. Doctor Jorge Vásquez López, que 

intervengo por licencia concedida al Titular, Doctor 

Gonzalo Román Chacón Comparecen: LA SEÑORA DOLORES 

  

BEATRIZ HERNANDEZ HERNANDEZ, CASADA, POR SU PROPIO DERECHO 
¿ 
  
y/ vor LOS QUE REPRESENTA DE SUS HERMANOS JAIME, LUPE 

  
ECILIA, MYRIAN PATRICIA HERNANDEZ HERNANDEZ Y  ZOILA 

  
STHER HERNANDEZ VACA, JAIME AUGUSTO HERNANDEZ VACA. Y 

  
MARCIA HERNANDEZ VACA; ASI COMO DE SU MADRE LA SEÑORA 

  
cra 

OLORES SALOME HERNANDEZ RIVERA. SEGUN CONSTA DE LOS   
  
PODERES QUE SE AGREGAN COMO DOCUMENTOS HABILITANTES, EN Su 

    A 

ERROR u 

CALIDAD DE VENDEDORA O CEDENTEs “or otra carte. EL 

  
  
 



19 

20 

21 

EDISON GENARO HERNANDEZ HERNANDEZ. CASADO. EN SU CALIDAD 

  

DE COMPRADOR O CESIONARIO, POR SU PROPIO  DERECHO.— Los 

  

ores comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana a 
Je
 

Ze 

  

mayores nábiles para contratar Y  OD.1IQarse a 

  

ZIULenes 

  

2SCriTUra CUDIICAS. LA NIMUTA que me ma 

  

literal el siguiente.” SEÑOR NOTARIO.- 

  

DUDiicas Aa SI1PVAsSe _¿nsertar una 

  

“enta e Acciones Y DLerechola cenor de 

  

¿as siguientes ciáusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

  

celebracion ce esta escritura ze 

107
 ía Tombarecen Aa l venta v]| 

  

lidad dy
 

fi
 

Cesión Je ACCIOnes Y DerecrnoS, mor una marte y n 

  

Vencegor D Teaermie. LA SEÑORA DOLORES BEATRIZ HERNANDE Z 

  

HERNANDEZ. CASADA, POR SU PROPIO DERECHO Y POR LOS QUE 

  

REPRESENTA DE SUS HERMANOS JAIME, LUPE CECILIA, MYRIAN 

  

PATRICIA HERNANDEZ HERNANDEZ Y ZOILA ESTHER HERNANDEZ 

  

VACA. JAIME AUGUSTO HERNANDEZ VACA, Y MARCIA HERNANDEZ 

  

VACA; ASI COMO DE SU MADRE LA SEÑORA DOLORES  SALOME] 

  

SEGUN CONSTA DE LOS PODERES QUE SE HERNANDEZ RIVERA, 

  

AGREGAN COMO DOCUMENTOS HABILITANTES, EM SU CALIDAD DE 

  

VENDEDORA O CEDENTE: va EL SEÑOR EDISON GENARO HERNANDE 11 

  

  

  

  

  

  

      
      HERNANDEZ, CASADO, EN su CALIDAD DE COMPRADOR a 

CESIONARIO, POR SU PROPIO DERECHO. - Los comparecientes or] 

mavores  —71e -— e*2dao nabliez / CaDarmes Nara Contratar 

DMDLILDATER. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a  Tegqun sentencia Je 

EEN, TRAIL BRILLA Or z Senor Az 2 ve id 
¿ 

LL Ze A E TECHA diz Za TE MAY D OIE ma 

ABBA. MORATA BE , Mr z AI 3 22 23] 
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lo Civil de Pichincha de fecha diez y seis de mayo de mil 

  

novecientos noventa y cinco, se reconocen como herederos 

  

únicos y universales del que en vida se llamó señor Jaime 
  

Hernández Vásqoueza a las siguientes personas: Dolores 

  

Salomé Hernández Rivera, en calidad de cónyuge 

  

sobreviviente, y a los hermanos Jaime, Myrian Patricia, 

  

Lupe Cecilia, Dolores Beatriz y Edison Genaro Hernández 
  

Hernández, y Jaime Augusto, Marcia y Zoila Esther 

  

Hernández Vaca.= bb) Mi difunto padre, señor Jaime 
  

Hernández Vásquez, en su calidad de chofer profesional, en 
  

vida perteneció como socio activo y accionista de la 
  

Compañía Reino de Quito Sociedad Anónima, en la que 
  

actualmente se ostenta una acción de ochenta mil  sucres, 
  

que actualmente va en favor de los sucesores o herederos.- 
  

TERCERA: COMPRAVENTA O CESION DE ACCIONES Y DERECHOS.- Con 
  

estos antecedentes, de manera libre y voluntaria, por st 
  

propio derecho y por los que representa, la señora Dolores 
  

Beatriz Hernández Hernández, da en venta, transfiere y 
  

otorga la Cesión de todos los derechos y acciones que por 
  

la calidad de herederos del que en vida se llamó Jaime 
  

Hernández ostentan actualmente en la Compañia de 
  

Transporte Reino de Quito Sociedad Anónima, a favor del 
  

señor Edison Genaro Hernández Hernández, sin limitación 
  

alguna es decir, la cesión (O transferencia de las 
  

acciones, en la parte proporcional que les corresponde.- 
  

El único propietario y Como consecuencia de esta 
  

transacción de los derechos que hasta hoy  manteníiamos 
    sobre los bienes suicesorios de Jaime Hernández Vásquez y 
  

 



18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

21 

28 

en la porción que me corresponde 4 mi y a mis 

  

e 
representados son de legitima propieded del señor Edison 

  

Genaro Hernández Hernández, quien se encuentra facultado 

  

Dara reclamar judicial o extrejudiciaimente estos bienes.” 

  

Renunciamos al reclamo de cualauier derecho que en calidad 

  

de herederos del señor Jaime Hernández Vásquez tengamos 

  

sobre las acciones y bienes que se posee en dicha 

  

Compañia." CUARTA: PRECID.- El precio de la Cesión, 

  

Transferencia o Venta de les porciones hereditárias sobre 

  

los derechos y acciones de los bienes dejados por Jaime 

  

Hernández Vásquez y que legalmente les transferimos a 

  

- 

favor de Edison Genaro Hernández Hernández, la fijamos en 

  

la cantidad de OCHENTA MIL. SUCRES, valor que la vendedora 

  

o cedente recibe en dinero efectivo y de curso legal, 

  

renunciando a cualquier reclamo por este concepto en lo 
  

posteriar»,— QUINTA.— AUTORIZACION.- —GCueda autorizado, el 

  

señor Edisom Genaro Hernández Hernández a efectuar a 

  

cualquier trámite en la Superintendencia de Compañias y en 
  

la Compañía de Transporte Reino de Quito Socieded Anónima, 
  

a fin de que consiga la legalización de la cesión de la 
  

Acción. SEXTA: CONTROVERSIA. - En caso de controversia, 
  

las partes se someten a los jueces competentes de la 
  

  

  

ciudad de Quito, renunciando tuero y «domicilio y al 

trámite verbal sumario 0 ejecutivo y que estará a 

elección del comprador y cesionario.- Usted señor Notario 
  

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 
  

plena validez de este documento. Firmado, Doctor Octavio 
    Guadalupe Peñafiel, Abogado, Matrícula PFrofesional número 
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Treinta y 'uno Veinte y ocho del Colegio de Abogados de 

  

Quito. Hasta aqui la minuta due queda elevada 4 escritura 

  

pública con todo su valor legal. Para el otorgamiento de 

  

la presente escritura pública, se observaron los preceptos 

  

  

  

  

legales del caso.” Se aoregan los documentos habilitantes 

necesarios para la compieta validez de la presente 

escritura. Y leída integramente por mi el Notario a los 

señores comparecientes, se ratifican y firman conmigo en 

  

unidad de acto de todo io cual doy fe.” 

  

  

  

2 A! 
  NY 

mi 

A as . 

  

  Sra. olores Beatriz Hernández Hernández 

  

cor. 1+0u 5 +06-! 
  

  

   
Á- 

  

  

  

Sr. EdisomnSenaro Hernández Hernández 

  

C.1. [yrdWost6-y 
  

  

  

  

Firmado , El Notario Suplente Doctor Jorge Vásouez O 

  

  

  

  

DOCUMENTOS HABILITANTES, 
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/ LC 
  

PODER ESPECIAL 

  

DOLORES SALOME HERNANDEZ RIVERA 

  

JAIME, LUPE CECILIA, EDISON GENARO Y MYRIAM PATRICIA 

  
HERNANDEZ HERNANDEZ 

  

A FAVOR DE 

  
DOLORES BEATRIZ HERNANDEZ HERNANDEZ 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

HERNANDEZ HERNANDEZ, SOLTERA; Y EDISON GENARO Y 

F.E.R.V. 

Di 2da. Cp. 

en la Ciudad de uito, Capicail de la feoúublica del 

Ecuador3 hoy dia lunes cuatro de Marzo de mil novecientos 

noventa y selsz3 ante mi, Doctor Gonzalo Román Chacén 

Notario Décimo Sexto de este Cantón; ompareces: DOLORES 

SALOME HERNANDEZ RIVERA, VIUDA; JAIME, LUPE CECILIA 

MYRIAM 

  

PATRICIA HERNANDEZ HERNANDEZ, CASADOS, EN SU CALIDAD DE 

  

PODÉRDANTES, POR SUS PROPIOS DERECHOS.— Los comparecientes 

  

bal ás nacionalidad Ecuatoriana, mayores de =dad, hániles 

  

  

tu
 Y diicen: Que elevan a escritura pública, la minita 

s0 

Vnard contratar y ovoligarse a duieses conozco de Jue do 

| 

    entregan cuya tenor literal 28 21 o zsiquientz.   

tn 
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NOTARIG.- En =1 Protocolo de =scrituras públicas que lleva 

  

en su Motaria, sirvase incorporar el presente Poder 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

z Especial para que efectúe los siguientes actos, de acuerdo 

4 a los antecedentes que se expone. PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

- Zn esta Ciudad de Guito, dejó de existir el señor que en 
, 

vida se liamé Jaime Hernández Vásquez, cónyuge de la 
6 

7 primera de las comparecientes y padre del resto.- El señor 

3 Juez Tercero de lo Civil de Pichincha, mediante sentencia 

eoncedió la Fosesión Efectiva de todos los bienes del 

9 
* - — . 

causante a Favor de: Dolores Salomé Hernández Rivera, en 
0 

=u calidad de cónyuge sobreviviente y Dolores Esatriz, 
$"! 

Jaime, Lupe, Edison y Myriam Herrández Hernández, en su 
2 

condicién de Herederos únicos y universales.- E catisante, 

13 

señor Jaime Hernández Vásquez, =*n su condición de chofer 
14 

15 Wr3itasicnal y como socio le la Tomiañía de ¡ranscortes 

Peino de Suito Sociedad anónima,  mentuvo en la misma 

16 

derachos y acciones aque le permitian circular y prestar 
17 

servicio al público com ei veniculao de ste propiedad tipo 
13 

' Omni bus Y las que se le asignó el número de disco DOCE.- 
o. 

20 SEGUNDÁ. - lo Con =stos antecedentes v a fin de que se haga 

2 val lds derechos que cada uno de los comparecientes 

n | ester ntamós en la Compañía de Transporte Reino de Quito 

  

Anónima, en  Torma libre y - voluntaria, de 

  

  

ontormigad a lo estípuleado =*n el Srtículo Doscientos tres 

Lera 
E 
  

n n
á
 

8) 3 'D Y . D QA
 $ pa
 

10 ú 

  

vi
 ú yi
 

5 du
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a AM



facultada nara que proceda a la venta y cesión de las 

  

-». 
y 2 

acciones que mantenemos en dicha compa AMIA, B£gyos ES un 

tercero, debiendo suscribir dicha transmisióflg? sesiones 
AER 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

L 

o : EN AS 
en el libro de acciones y accionistas, no j ig ojeria 

lA 16 : 

23 Román nuestra presencia para tal acto.- También se encuentra 
ón 5 

facultada para que realice los cobros de los subsidios 
6 

mensuales otorgados por el Estado y demás, derechos que 
7 

como consecuencia del servicio de la- unidad de transporte 
3 

nún=ro doce debemos recibir en la antes mentada sociedad.- 
9 

También Gueda facultada la apoderada para gue de en venta 
«10 

y en perpetua enajenación al mejor postor =21 vehículo 

y 

marca Fiat, modeio mil novecientos setenta y nueve, color 

12 

olanco guión lila. de piacas PMH guión cuatro sesanta y 
3 

cuatro y que accuaimente presta servicios en la Compañía 

4 

“eino de duito sociedad Énénima, podrá suscribir cualauier 
15 

aociuimenrto 212 sea necesario nara la legelización del 

16 

traspaso tanto de comoraventa del veniculo así como la 
17 

cesión de acciones en la mentada compañia. Se adjunta. 

18 

como  —documento Habilitante la sentencia de posesión 
. 19 

efectiva otorgada cor el Juzgado Tercero de la Civil de 
20 

Pichincha. Usted señor Notario se dignará anteponer y 
21 

2 cospener las cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de Hera clase de rcontratos.- Firmado, Doctor Octavio. 
23 > 

5yách tune Pos Abogados, Matricula Profesiomal número 
24 

Hradors Y uno velntz y 3cro del Colegio de Abogados | de 
2 . - 

Busto. Hasta aquí ia minuta que queda elevada a escritura 
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se
d 

legales del caso.” Y leída integramente por mi =1 Notario 

  

a los señores. comparecientes, se ratifican y firman 

  

commigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

  

  

  

  

  

Dolores Salomé Hernández viuda de- Hernández Sra. 

  

C-1- /303133%9-2 
  

  

  

Sr. Jaime Hernández Hernández 

  

C-1-/20473 0 94-2 
  

  

. / 
Dos "Aa, AA a tn 

y AA 
7 

AA 

  

Sra. Myriam Patricia Hernández Hernández 

  

€.I. /40Q)1244+-4 
  

  
Picado Vimeza 

  
La 

Srta. Lupe Cecilia Hernández Hernández 

  

01/13 be 4S S27-4A 
  

  

  
  

Sr. Edison Genaro Hernández Hernández 
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, torgó ante El Doctor vonzalo Remán Chacón. wotario Décimo s5ex- 
  

to , cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo , por li- 
  

3 j¡cencía concedida a su titular dado per la :imerable Carte Su- 
  

  

4 |¡perior de Justicia de Quite, ene fe de ello confiero esta 
  NOTARIA 16 

'". aa omar ol arta COPIA CimTIFICALA dE Lá ESCRILURA DE PODER ES=- 
mn   

PECITAL UTORGAVA PUR La SRÁ seudo SALOMÉ HERNANDEZ RAUVERA Y 
  

7 [OTROS _a FAVOR DE DOLORES SEAIRÍIS NERNANDEZL AERNANDEZ, debída-| 

inmente sellada y firmada en uwuito a sies ae Agosto ae mil no- 
  

vecientos noventa y se i3. 
  

  

El Notario suple ota ente 

tl 
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=A ¿Ó AS 

Doctor “¡orge Jásquez López 
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PODER ESPECIAL 2. e 

6 Zomzaia— 
JAIME AUGUSTO HERNANDEZ VACA 

1 

A FAVOR DE 

8 

DOLORES BEATRIZ HERNANDEZ HERNANDEZ 

9 

CUANTIA: INDETERMINADA 

10 

F.E.R.V. 

1" 

Di 2da. Cp. 

12 . 

13 

14 

En la Ciudad de  duito. Capital de la República cel 

15 

Ecuacor: hov Jia martes seis de Agosto de mil novecientos 

16 

noventa y seis¿ ante mí, =1 Notario Décimo Sexto Sunlente 

17 

del Capfon» Doctor Jorge Vásquez López, que interyvengo por 

18 

1acoádsa concedida aio Titular, Doctor Gonzalo  Fomán 

19 

cau: Comparece: EL SEÑOR JAIME AUGUSTÓ HERNANDEZ VACA. 
20 

  

  

cashDo, POR SU PROPIO DERECHO Y POR LOS QUE REPRESENTA DE 

  

su JPERMANAS ZOILA ESTHER HERNANDEZ VACA Y MARCIA 

  

HERNANDEZ VACA, SEGUN CONSTA DEL PODER ESPECIAL QUE SE 

  A | 

AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE.- Los  comoar 
A 

jr
 

E er S sor ii Cc. En 

  f 

de/nacionaioidad Ecuatoriana, mayores de edad, habiles para 

  

TON ratlar Y oObiligarse a QUIENES COoncico dE UE ANY Ta y 

  

dALcean: Que sievan ¡a escritura pública, la minuta quie me 

    2nTTEQqar LY a 
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NOTARID. in 2 a E A aa da Po 4 

er zi MOtaria. ZELOVYasTe INCOTFacrar Sl crisenta “uqer 

  

Especial para aue s*ectue los S1Qquientss AaCcLoOsS, 0€e acuerdo 

  

antecedentes que se expone.- PRIMERA: ANTECEDENTES .- 

  

  

  

  

  

a 108 

En esta ZDiudad se luito. de de 21eT17 2l sescr du =n 

vida  3e Llamo Jaime Hernandez ¿“ASU2I. are Ye ¿0z 

señores Jlalnme ALGuesto Hernandez VACHa Zoila ¿siher 

Aertández “aca Warciía rernánris: LAR TO sa n4or e 

eun Je ii Tivwrl de HATPRIMETA. necilante SentTeanil2 

  

  

causante a favor de los antes nombrados. en su condición 

  

de Herederos únicos Y universales.- El causante, señor 

  

mM n 3 ñ A m 5 

Jaime Hernández Vásquez. =n = candiciónr dd 

  

orofesional y como socio de la Comvañia de Transportes 

  

Seino de Quito Sociedad Anónima, Mantuvo  =n la misma 

  

derechos y accione 

  

servicio al público con el vehiculo de == propiedad tigo 

  

Omnibus Y al qu 

  

SEGUNDA. Ton estos antecedentes Y a fin de que se haga 

  

  

  

nstertamos en la Compañia Je Trenegorte Keira de —uito 

Sociedad Anonima, en forma libra , v“oOluntaria, de 

  

  

  

  

  

  

  

con+termidad a lo estipulado en el Artículo Doscientos cres 

23 

de la Lev de Comnañíias Y otras Jisposiciones ¿2galez 

2, 

aciuicablez Al presente  CaAso. Manaramas —ICMO.  —MLUesT'a 

”. . 
¿) 

apoderada 2 representante A la cambién herecara senora 

2h 

Diicres  Beartrii Mdernández Hernándeza aulian (32  eSmayentra 

21 

Ptacuitada cera 712 á La 2mka A   28 
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tercero, deciendo suscrioir dicha erransamisión de z 

  

  

  

2n; 21 1150" de aciidres : acriioristas, no s12nd0 ?ecesaria 

“iS Ta DNES20NCLA para kal acti Tamolen E 2n<uentra 

AC Lada Dará Ju= cemilcz los cobros á que T25gamos 

  

derecha zomo consecuencia Je. servicio de la unidad e 

  

  

  

  

Eranscorte TAMero.: Coca 23m la arts mentada 35oOciedan.- 

3ueda faciuiliaca para Que siuscrila cualauzar documenta en 

favor de una lercera Cersora sobre la 2es1óm ? 

transferencia de las acciones y derechos que se ostenta en 

  

la Compañía Reino de Quito. Se adiunta como documenta 

  

nabilitante la sentencia de posesión efectiva otorgada por 

  

=l1l ITuzgado Sexto de lo Civil de Fichincha.T Lsted zeñor 

  

  

  

  

Matricula Frofesional número Treinta y uno veinte y ccho 

  

dei Colegio de Abogados de Quito. Hasta aqui la minuta 

  

. 3 
que queda elevada 2 escritura publica com todo su valor 

  

otorgamzien 
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por mí el  Motario a los señores 

  

atifican y firman conmigo en unidad de 
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Jéime Augusto Hefnafdez Vaca 

  

c.1.04 0046 YZ E 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Pirmado , El Notario Suplente Doctor Jorge Váscuez López. 
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ODER ESPECIAL 

Pr, 

OTORGADO Be ITORGAÍL POR DE. GONZALO eománM cÍÁ 

ZOTLA ESTHER HERNANDEZ VACA 

Y MARCIA HERNANDEZ VACA 

Aa FAVOR! DE 

JAIME AUGUSTO HERNANDEZ VACA 

CUANTIA 

INDETERMINADA 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito Capital de la 

del Ecuador, a veinte y ocho de Junio de mil 

mi doctor GONZALO 

ca    

   

    

novéclentos noventa y seis, ante 

CHACON. Notario Décimo Sexto de este Cantón: 
be 

Compárecen: ¿OILA ESTHER HERNANDEZ VACA, casada. y 

IA HERNANDEZ VACA. solt=ra. Ambas por sus prorios 

f 

Lohos. Las comparecientes son ecuatorianas. mayores 

Í 

édad domiciliadas en esta ciudad, legalmente 

     
? | 

capaces a quienes conozco de todo lo que doy fe y me 

pres=ntan para que eleve a escritura pública la 

: Siguiente minuta cuyo tenor es como sigue: CEÑOR 

: NOTARIO. - En su registro de escrituras ¡públicas a su



caro. sírvase hacer constar una de Poder Especial. 21 

tenor siguiente: PRIMERA. —COMPARECIENTES. Comparec fi
 

pa)
 

ZOILA ESTHER HNERNINTDES VACA, <on rnédula de Ciudadanía 

aúmero cero seiscientos setenta y dos cero cuarenta y 

ietes guión ocho: Y MARCIA HERNANDEZ VACA . con cédula 6 

a 'ijudadania número cero seiscientos setenta y dos v n
 

cero cuarenta y ocho guiéín eesis. por sus propicz 

derechos. maycres de edad, legalmente ¡capaces y 

rábiles para contratar y obligarse. convienen en 

ceonferir el presente Poder Especial, con suficiente 

garantía, y acción legal, -n favor del señor JAIME 

AUGUSTO  HERMANDEZ VACA.para lo siguiente: SEGUNDA. 

PODER ESPECIAL.- Las poderdantes ecnfieren Foder 

Especial, amplio y suficiente. cual en derecho se 

requisre a favor de su hermano JAIME AUGUSTO HERNANDEZ 

VACA, rara que a nombre y en representación el 

mandatario firme en _nuestro nombre la escritura de 

venta de los derechos y acciones que nos corresponde 

como herederas de nuestro padre señor JAIME HERNANDEZ 

VASQUEZ. en fin nuestro mandatario queda investido de 

las más amplias atribuciones. Uated señor Notario, se 

servirá zeregar las demás cláusulas de estilo.  IASTA 

A4QUI LA MINUTA.- Las comparecientes ratifican la 

minuta inserta. la misma que se halla firmada por el 

doctor Manuel Núñez Hidalgo. Abogado con matrícula 

1 Colegio de Abogados de Quito número 10
 

Ga
 profesional d 

treinta y tres ochenta y sels. Para el otorgamiento de 

la presente escritura, se observaron los rreceptos 

1 0 er 
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Chacón comparecientes por mí el Notario =n unidad de acto. se 

ratifica y firma conmigo. de todo lo cue doy fe.- 

ZOILA ESHTER HERNANDEZ VACA 

" Cl 1éDb022 0477 -8 

Parts Hr ss 

MARCHA CHIERNANDEZ VACA 

cl 260072 0Y48-6£ 

A => 

  

Se otorgó ante mí y en f8 de ello con- 

ojesta PRIMIZA COPIA CZRTISICADA, firmada y sellad-a en Quito 

Junio ce mil novecirntos noventa y seis. Poder 

zer Zoila Esther Hernandez Vaca y otra, a favor 

7 

SOTARIA BentR SETA ccazalo Román Chacón 

:Ed] Notario Dícimzo Sexto. 

PES 
DR. GONZALO ROMAN CH  
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SEO Ea AT TI/GQUIALEZ | 

“ICMIMOMAZ QUITO 
INZAEET DARE . 

A 
A 

paa 7 ps : 

: ma Y » 
oo; E TORLAMAIREno . 

e 1 
| E | 

r 

an > 

se otorgó . ante sl Notario Décimo 

ps , Sexto. Supiente Doctor Jorge YVásauyez LÓDez. por 

conterida al Titular Doctior Sonzalo somán 

n fe de elioa confiero esta PRIMZRAS 

RTIFICADA, g= la escritura de Poder 

ctorgado por” el senar Jaime Augusto 

Vacá” a Favor de Dolores Beatriz 

S“ernández, =seliada Y firmada en el mismo 

fecra de su otorgamiento.-  _. 
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DR." JORGE VASQUEZ LOPEZ 

NOTARIO DECIMO SEXTO SUPLENTE 
Mars   

+



. 

d> 

  

ES A 

  

comun oe LUPADAMIA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
OIMECCION GENERAL, DE REGISTAO CIVIL, ¡LENTIBICACION Y CEDULACIÓN 

  

e ITOTDOR A 
E MDEZ HERNANDEZ EDISOM <EMAKO 

   

      

ETE 46 
«ALA dt 

ÚS 

"ICHINCHAS Quito 
AMAR AE : 

1,952 

6 1 234 

  

   

    

     

  

  

  

m7 _ PETRO d+ 

t ECUATOR LAMA nasr9s Madaaos 
1 CASADO JETTO SHADIRA PROCEL GUERKS 
: SECUNDARIA EMPLEADO 
  

- AIRE HERNANDEZ 
 YBCORES HERNANDEZ 

ARE ona e A 

y IN ds 
: HASTA MUENTE de Su 

  

      

  

  

q



  o e 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
d- DIRECCION GENERAL DÉ HEGISTRO CIVIL, ¡IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

“- ceouvaoe CIUDADANIA no 170459 786-3 
HERNANDEZ HERMANBEZ DOLORES BEATRIZ 
Mall "OCTUBRE 1.955 
"CHINFORAZO/CHAMBO/CHANBO 

12032 02 
CHIMBORAZO? RIONANBA 

" CIZARTANURU” 
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TAINE HERMANDEZ 

TOLORES” $” HERNANDEZ 
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VERTE. 

  

  

  
ERA DÉ LA ORAL 

  

Se otoraú ante el Notario Décimo... 

Sexto . Suplente Doctor Jorge Vásquez López, por 

Licencia conferida al Titular Doctor Gonzalo Roamán 

Chacén, en fe de elilo confiero esta SEGUNDA- 

COPIA CERTIFICADA, de la escritura de Cesión de 

Acciones y Derechos ótorgado por Dolores Beatriz 

Hernández  Herfñández a favor del señor Edison 

Genaro Hernández Hernández, sellada yv firmada en 

el mismo lugar y fecha de lau entoe.- 
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